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Lif Ityei, órdeaes y anuncios qne se 
Kiandati pybl íc tr en los Bolctiurs oécialrs 
JC hau dr rrfnilir al Gcfc polít ico reiprt-
tivo, por cuyo conducto sr pasarán i IOP 
fditorrs de los mencionados prrlódicos. Sé 
rsccptiía de esla disposición á los Sre*. C a 
pitanes generales. f O r d e á t i de b Je Abri l 

fl Grfe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y rcsolaciouesgene-
^ f rnunm Je las Cortes, cualquiera que sea el ramo a que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 

^ l̂iroirnlos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias ^enrrales del Gobierno en cualquiera ramo, 
d̂e dkbo gffc en lo locante á sus alribuciones.=^r/, a56 de ta lejr de 3 de Febrero de i8a3. 

GOBIEUAO P O L I T I C O . 

Sección de Gobierno.==Num. iSg. 

II Eicmo, 5r. Ministro dt la Gobtrnacwn de Iq 
Ptr.lmla con fecha 7 1 de atril último me dice ¡0 

^Li Reina ha UDÍdo i bien mandar que j o t e r í q 
i< lormi el nuevo reglamento de proteccípn y segu-
íílíd pública j 5C observe para la pspedirion y p r e -
^licbn de pasaportes, las rrglas siguientes: i.a L01 
puaporici serán espedidos en las capitales de provin-
c,| por los Ucfci p o l i l i e o s : en comisarias de partido 

loi conmarios respectivos; en los puntos donde 
re»W} el comisarip por el celador á quien rorres-

y en los pueblos donde 110 haya jcopiisariQ 
^ d o r por el alcalde. a.a Serán visados los pa i t -

í>or las misinas autoridades ó funcionarios á 
^ compC|C la espedicion según la regla anterior; 

VIIJ0-^1^ ,ucerío Unibien en las capitales de pro-
UQ ^ 104 RE,Peclivoi coinisarios. 3.1 Para espedir 
^ «Ul^^^6 ÂS,AR̂  POR punto general una papele-
*1 e a í 0 r ^arr>o, por la cual se acredite que 

'ciado tstá empadronado en el libro ó registro 

psptj^ . ,a celadur, J- Pl celador anotará en es 

> ̂  ella ^ tila * EL PUN,0 PARA d^n^e se pida el pasaporir, 
lirH> del d^**^ Ĉ , Cl m'imo d|a un;i P0,a coini-

*nou .lMrao i f,n T ' C haga este en sus lijjros 
W r é ^ 0 C ü T r c ^ " i l H i M c . K l C f e pol í t ico 
U^r»n«^lr•*, , l nccck¡dad 4c estas p á n d e l a s los pa-

SUC ,a^ue coovenicou, dando de ello noti-

í i n , 51 para dejar de hacerlo no tuviese fundado mo
tivo, al comisario y al celador á quienes correspon
da! á fin de que se hagan oportunamente las debidas 
anotaciones en los padrones ó registros de la comisa
ría y ce ladur ía s respectivas. 5.a Aunque por punto 
general no se ha de exigir, conforme á lo dispuesto 
en la regla 3.a 7 fiador alguno para la espedicion de 
pasaportes, podrán hacerse en casos determinados 
las escepciones que el servicio pdblicp reclame, p r o 
curando u.̂ ar de esla facultad con parsimonia y c i r 
c u n s p e c c i ó n , á fin de no causar indebidamente mo
lestias ni entorpecimientos. L a presentac ión de fia
dores no puede excusarse á ninguno de los que se ha
llen comprendidos en la Real orden circular de i.0de 
marzo de i838 expedida con el objeto de evitar lat 
fraudulentas evasiones de los mozos sujetos al 50rteo' 
para el reemplazo del ejercito. 6 / No se hace nove
dad respecto de lo prevenido en las reglas 4«4 y 5.* 
de la Real orden circular de 18 de agosto de 1 838, 
sobre expedic ión de pasaportes por las secretarías de 
Estado y del Despacho, ni en lo determinado en U 
regla 6.a de la misma Real orden acerca de pasapor-
tei militares. 7/ No es obligatorio: el requisito 
pasaporte para las personas que viajan dentro del r i ^ 
dio de ocho leguas del ponto de su habitual residen
cia, siempre que lleven el pase establecido al efecto 
en la Real orden circular de i3 de diciembre de 
i833. 8.* Espedirán estos pases los respectivos co
misarios, ya de la capital, ya de los partidos: á fa l 
ta de comisario el celador del barrio ó pueblo, y 
donde no hubiese combario ni celador lo verifirari 
el alciilde. E n cualquiera de los casos anteriores po
drá el iBeft pol í t ico de la p r m i n c í a espedir cita clase' 
de documentos. 9 / E n los Gobiernos po l í t i cos , en 
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tr, tu M(!V9ri un fV^ísiro especial, en que se nnoli n 
IM e»ptMH«Í0fiüi ih- pastf, wvit espfesidii del r.ofii!)rc 
de la pertfotia á qblrn se hubieren ennrrdido y ilt» U 
Inli.i rn que huliirrt* tenido lu^nr.la conr05101». j j .gi 
pises %aii)ráti solo por el l érminoj i l c ruairu uif^é?, 
coiiladoi desde 1̂  ferhaí de su espedivíon jetjftá lo 
prevenido rn la tilads Wcil rfrdf-n de i835 . i(>.J Kn 
ln« tAmínos y despoblados, la (iuarilia f i \ í l (»#lá fn-
ruliada, confornu' á lo prevcnMo cnf>el r e c l á m e n l o 
de 9 de orCuLrc del año n n l c r í o r , concernícule al 
s r r M f i o d e esta fuerra de protección y seeurídad. 
pnra requerir la exlnI)Irion de l<4s pasaportef ó pases 
i io* ilajértíi y l^itiseunles. i t . a Kn los punios don
de los riajcr<A pprnbrtcn, el (¿ciQ poljliro ó el co
misario, el.cclador ) eí alcalde en su caso, podrán 
reipcclivanieiile exigir la presentariorj de los pasa
portes, pero deberán hafcrlo siempre lin molestar á 
los interesados, y sin ransarles por ella gasto ni gra-
\nmcn de ninguna especie. ia.tt Cuando el viajero 
llegue al punto de su destino, deberá presentar lU 
pasaporte al celador del barrio en el termino de 
cuarenta y ocho horas. Cuando el viajero se aposen
te en fonda, posada# m e s ó n , casa de huespedes ó 
( ualquicra otra de c«la c?fccicf el d u e ñ o del cslableci-
rniento sc i i resprmsahle del cumplimiento de esta 
(li>posic¡on.* De toda falla respecto á lo prevenido en 
eUa. regla, dará el celador cucnla al romisario, á 
fin de que este lo haga al Cefe pol í t ico para que 
adopte la disposición que estime juMa en el l ími te de 
sus -ati-ibuciones. i 3 / Se derogan todas las anlerio-
res Reales ordenes y disposjcíqnéa que se opongan 
i la preseule r e s o l u c i ó n . ^ 

Lo rjue se inserta tn el loh tin oficial para su pu~ 
ilií.Uliid y cufitplimictito por quien convenga, Lcon 5 de 
tpOfO /le lü^S. -^Matmel García IIcrrcros,=iFóJcrico 
¡JioJriguet, Secretario* 

Sección de Gobierno,=Núm. i4o. , 

FJ Sr, Gt f ó pcAiíuo üe P^leMcia con fecha a6 tic 
oíri l itl/tino me dice h uguíente. 

H Hab iéndose desertado del presidio del Canal «le 
C^I<IIA los confinados cuyos nombres y señas se 
espresan á c o n t i n u a c i ó n , ruego á V . S. se sirva co-
nuitúcar en esa provincia de su digno mando las ó r 
denes competentes para que ti en ella se presentasen 
sean capturados y conducidos con seguridad á dispo
sición <lel Sr. Inspector de dicho establecimiento. 

^ Diego Lofet Giceres, estatura 5 pies 1 palgada9 
edad 3 i añosv pelo negro, ojos í d e m , nariz rcgularf 
barba poblada, car«i larga^ color moreno. 

Jof6 llesano. Gordot eslatora 4 pies 8 pulgada.*, 
e4íHÍ aG a ñ p s , ptlo rojo, ojos a7 .iilc«, nariz regular, 
barba poca, cara redonda, « olor blanco. 

Blas Mariano Yonlanilla, eslatura/f pies i c p u l -
gadas edad aG años , pelo castaño^ ojos azules, uarii 
.regular, barba cerrada, cara regular, color buyoo.^ 

/.«> que U infería en ̂ te'pe rió Jico oficial, á f tn de que 
alcaldes y er/ifUados del romo de protección y teguri-

Jad pvUiC9 ftnuuren su captura y los pongan á dispo-
. HCÍOU di $it$ Goliér*opolitic: l e ó n ó dé mayo dé 4 tt^S. 

=Manuel Careza íícrrerof. — r. h • « 

N t i m . i/fr# 

El Sr, inspector de Correos v / W „ c , r 
de ahnVtilti l me din h - ^ fecha >3 

- K o Heal órdén coníunicada ñor rl v 
Director |«aeral á. í l reo . i t„ 1 ^ * ™ ° ' S'' 
WWcl loS . M . ,,.,0 el i t r i M a dc ,a5 h , 

nMc5<l .1.;. principio en , » M p u ^ " * ^ 

S . M r . . , M,drJd los d U ^ u r u u Z ' ^ 0 ' 
ns i M unadp U .oa-d^gada, y dK b C o i a T . 
manes, %...,,„•$ >• dowinéw á laa 0 a0 (a noche ,0, 

1.05 b.llcut para Un .efforei , iaj.ro» « c ' ] 
drrnn P< r lo-, comiliblrtdb! en Madrid , Medina del 
Campo, IJcnavcmc y la C o r u ñ j , al precio de ci,lfo 
r5. y nrcd.o p„r leí;..... y <.„ |„s deo.a, pnnlos en l „ 
adfihnutraeibDei de corríé». I-o que se avisa al pübli. 
co para jn conocíoilrnlo." 

Ao que se i.ncrla en el Melin éficial para su 
tíiéidadi Lean 5 de muyo ,¡e . 8 ; > , . - l / ü n „ f / 
cía Herrerp^feJerico ¡Mr igue i , Secretario. 

Num. (42. 

INTEMÍE^CII. 
E l Sr . Administrador principal de l)ienes nacio

nales me ha presentado la ésTcnsa nota de loi com
pradores de liicnes nn» tonales en esla provincia que 
todavía bo han pagado los plazos \encidos de las fin
cas que ha* romprado cada uno, pidiéndome las de-» 
clare en quiebra y íije día para su nuevo remare, ro
mo está prevenido con la ma^or justicia, y si bien 
debiera hoy misino proceder á la declaración y de— 
nns efectos que solicita el referido Sr. Administrador 
y reclama el deber del destino que desempeña, quiero 
aniel dar esle aviso á lodos los que se bailen deudores 
4 la Hacienda por esle ramo, previniéiído^s que si rn 
el l érmino de quince dias no pagan cuanio adeuden 
por los plazos que respe. i¡\amerite Icngnn Tcncidot 
saldrán inmediatamenle á venta las fincas de las que 
procedan los dcbilos y se espedirán los corrtspon-
dientcs apremios contra los que resulten sujetos i la 
quiebra. León 5 de mayo de i 845 .=Ju |n R o d r í 
guez Radiilo. 

N ú m . i43-

D. Jos¿ García Tejero Juet dé primera instancia 
partido del Ferrol, 

llago saber á los señores Jueces Comísar io i^ 
Coladores de prolereion y seguridad P* ,̂ICm* * C ^ 
des conslitucnmales y pedáneo*, que cu ^ J ü l ^ ¡oi 
de mi cargo pende causa á consecuco na de * 
robos de caba l l er ías , y et, ella r ^ » , \ a n 
ees de estos T o m á s IVre/, del pueblo de » 
m i l , Amonio ^odflgUtt fifi S. Juan de X*****'^ cl 
dro y Domingo Afe i ta kerniy.nw, ¿« ^c,c a 
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r3rc^ pnrtMn .1c Vilbfrnnr^.lcl r.icr-

í3."on ^ «jirUpo ri.o y m.pla^u ñ loto |»reaadbt 
. ..lio H M l r l u ^ , IVdroy D . m i n -

S i r , \ S T A D E P R O V I S I O N E S . 
líiO 

/•/ Inúndente militar del tjérciíp <h Bitremadura. 
í» nt ^ 

m i * * ' A m o » » 0 K^PIB,,cx' r c ü r u ; ^ " " v " ^ d a >' ^ ¡5 ,a« y ^ b r i H o ^ é s U i t ^ i y Jran . 
^ . I ' r . M n n c r K . i . i r o a c I r e í n U días cpibpa- I C . M H ^ en e,,. bi i iriwj ¡mr el lim.pn .1. 'Iín 3not 
¡5° ^ x ipondcr i lo* raidos que ronlra ellos r r - q.re (br.i pHhfipIrt rt( , .fc rfc ftmbft il^l prc^nir , y' 
f ^ * J^AbiAW que ^ lo conUnrin Ir5 |..irAr.i Con^luiVá éH 3o kll MMlrn.hre <\t l ^ f i ¡ p^Vrtf tal 
»J,Jl , , .a | ! nnc h*va luKar el prori .linncnlo en r r - aprobar íon de S. IVf?; CON.I r o n j c r o c ^ i h * ^ í h ^ 
^ ' ^ D ^ o c ^ f o r r o l i i rduU ) qtteffl d i abril de lado para su . íni . o rerf.Mi/el dia i , dt j„nfo p f f t ü 

| J Í J ' >ficl l l05 ciarci.ia y cinco - J O J I ? G a r c í a T e - mo írcWddro, á \ h (íorr hd^Ü de 5.J m a ñ a n a , en los 
lrf,,t F r r m í n F o r m ó l o . eslFiObf'de r«ia fniel ídeh^ia fnilii.-u. [.as prnpogirio-

*— 1— 

níándado: Fcnnin Fonnuso. 

A ^ L i V C I O S . 

MnnuflGonia U'rrero^Grfe sVpeHtir políiico i 
h'ftctor Ve mwas Je esta provituia &c. 

_ • 

Por el présenle hago saber: Que D . Josd F c r -

a!.! ha írt»<2lsMc¡ > fe ba sido adniilldn el deiiuncid 
una mina de azogue sila en el paraje llamado la 

CutLade RoUtífli lérmioo de P a l a d í n , a)milamien-
\oát Sin,a Mjr|a de Ordás . Lo que se ainincia al 
público por si alema persona se creyere con de-
itdm i conlradecirle, acuda i este Gobierno pol i 
llo doníc será oído. Lcon 3o de abril de i 8 4 5 . = 
Manuel Gircía llcrrcros.=Fcdcrico l l o d r í g u c z , Sc-
crelario. 

Vor el présenle bapo saber: Que D . Pedro G o n -
ulc: Cauáanedo vecino de Olleros, ba presentado 
íolriiudderc^iMro de una mina de carbón de piedra 
a la que ha patato él nombre de Fió/ida^ *ila en lermi-
indcSoiillos ) Filrrhas parage llamado de los Pacede-
io«t lindando con tierras del uiismo sudólo y prados 
d? Isidoro González. Loque se anuncia ni ptibiíro 
f*fn alguna parsona se creyere con derecbo i con-
líadccirle acuda á probarlo á eitc Gobierno pol í t ico 

jeri oido.Leon 5 de mayo de i 845 .=Manuc l 
Herreros.r=Fcdcrico l í o d r i g u c r , Secretario. 

C e s a c i ó n de Rentas de la provincia de Icón. 

^ ^ la hora de las once de la mañana del día vein-

t\\ i'10 ,ÍC, rnrriel, ,ci Icndrá efecto en la oficina de 
«»ieridcnciat el primer remate de la escrrbabíli 

^ a r U ^ cn Valencia de I). Juan esli ^acan-
] * * mu<r»c de J). Lino Valdé i Uiez, tasada en 
•San i"*11 ?' ^ ,a dc Va,dcraf que oblu\o 1). Migué l 
9'tV*r ^Y0 Usa<,a cn f'l,co r í ' y *c advierte 
K ' ^ d l fl0Cl prilncr rc",a,c seadmilirin las m e -
r.,dc l,,rdio d ¡^uio y diezmo basta el día prime-
^^ndo' 0 ^ ^ M cu;4ríí» baila el once del mismo; 

la, r 1p,,Cr cnlcnd¡do los Ijciladores que ademaf 
di ,,la,l,,* q"e requiere la lU-al orden de seis 
^ Itqer ^ ""^ ̂ ^ í c n l ó l treinta y ocbo ban 
•^íl Lí q,?e I,,ar<:a ^«a1 decreto de trece dc 
^^'''i.la^ anl«,ru»r tin cujo requÍMlo no serán 
^ ' ' ^ ' / r , ' l,OI,Ura4: V P^a que len^a la poblici-
) tnayg ^ • • «c anunciará por el búlelín oficial. Lcoo 

" ^ í 5 - J u a n Rodí i^uc^. Radillo. 

ne3<e n.llu.iir.in, ^a-ca para fodoel Distrito y reonioo 
dr ariir.,!,,,, ya ron jrp.irarion de estos y IrnTila-
c íon i cada una de las provir.f i , , , pacidos ó puntos 
de suminislro; y los q.ie gbilen bacerlas con ant ic i 
pación a! remalr, podrin presentarlas en esta Tnlco-
dencia ó en las Comisarías de guerra de esta plaza 
y Cáceres, autorizadas para recibirlas, donde se b a 
ilará de manifiesto el plirqo general de condiriones y 
demás Reales órdenes que debe considerarse como 
parte del mismo, i que el .aontratp In dc sujelarsec 
advirtiendo que después de concluido rl rrmale no 
te admiliri ninguna proposición por vcniajoiia que 
sea. Badajoz a6 de abril dc i 8 4 3 . = J o a q u í n Rcodon. 
=Manuc l Sancbez Vclasco, Secretario. 

E l intendente militar de Cata luña . 

Hace «aber: Que segon edicto espedido en i5 dc 
marzo próximo pasado, j circulado para la debida 
publ icación, llamando líci ladores i la subasta para 
contratar el suministro de utensilios á las tropas de 
este eje'rcito, por el término de cuatro años, á con
tar desde i .0 de octubre del presente, se señaló para 
la celebración de diebo aclo el dia i o del actual, 
contando tener reunidas todas las noticias para la 
¡nstrurcion del espedirme cn la forma que Ciiá man
dado por Heales dedenes; pero como fallan reríbirse 
algunos datos esencialiiiente indispeosablcs á llenar 
dic!»o objeto, se difiere la referida subasta y rcmslc 
para el dia i G de ¡unió próximo, que tendrá lu^ar 
en los estrados de esta thtende'ncia militar, sita eu el 
ex -convcn lü de Sin. INÍfinica en la niisma hora y tér
minos espresados en el citado edicto. Barcelona 7 de 
abril de i845,='Josc María M o n í o ^ D . = J a a n B a u 
tista Sales, Secretario. 

Ilaec saber: Que'rn virtud de superior disposición del 
Exrino Sr. InlMidente |>n^ral militar de ti drl actual, la 
crlrliracíon dc la subaita y ñni .o remate ĵ ara contcatar el 
lUtninialro de UteiiaiMoa á la* tropas de rslc rjrrcilo, por 
rl t«M n.in.i dr lualio aAos, á eput^r ilr^de i.0de octubre del 
pirirnlr, hasta fin dr srli» IIJIUT d.» l í i ^ ^ q u c irlruhia fijada 
rl dia iC dr junio prdxímO < dicto d« ; ílrl ai hu í , trll-
dri lu^ar el dia | ü dr mayo próximo inincdiato á lai i i 
¿r su mañana m lol ritfaddl dé esta Int. nd. ncu, MLI . n rl 
rx tonvrnto dr ¿>la. Mdnica, \ por lo lantO *r invita á lus 
sagrtoi qur quieran ínlerr ia i ir rn este STVÍMU dirijan 

projMsicíon » por JÍ ó .iws apoderado* á di. ha Inlru-
tl.nria. rn rl conr.pto «Ir ijbí detíarado H rrnialr á lax.ir 
drl mas benrfir I..» admilirá piT»|..MM K>ir rfl-
^uni pur yicuiajosa queaea« Uarcrlona 16 dé abril d̂  iS^S. 

I'. A lí\ intTvrnior militar, Jusc Lopci Imitas,—Juau 
Bautista Salr»i Secretario* 
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'Lic. / ) . José María ñotifigatt Jaez d$ \.% instancia de 

Murías de Paredes y su distrüo. 

Por el pretente r i t o , llamo y emplazo, i todas 
las pcraouai que te crean con derecho i los bienes 
perlcorrirfile» i la rapellan/a rolaiiva titularla de S, 
Pedro aita en el pueblo de Sanlibanrr. de Ordisy y 
fundada por D. Pedro Diat Ordás prctbiiero en el ano 
de mil setecientos y quince para que dentro (̂ c trein
ta días contados desde el en que se anuncie en el pe
riódico oficial ^comparezcan en este Juzgado á decir 
del que se crean asistidos en . npn>?r¡on de Alanasio 
(romea vecino de Villapodambre, que solicita au ad
judicación como pariente de mejor grado con el 
fundador: apercibidos que pasado y no lo bariendo 
se sustanciará en su rebeldía y parará perjuicio. 
Dado en Murías de Paredes y abril a i de 18^5.= 
3n>é María Uodrigucz. —Pur su mandadof Casimiro 
Prieto. 

JuzeaJ* de u* inttancia tic Atlarga. 

Quien q»n$i-rr comprar cuatro partfi dr ifis j r 
caía qnr n i la ^tatíieU dr .San Marlin ü.* cila i í ú M per. 
trnrció i I). Manurl dr Mallo, y lioy poirr la ^acion 
aada rn 3o Goo ra , acuda a la aala <lc Audientia dr r n . 
Jugado rl i ; de roa)o priSximo á la» i i dr la nnñaoa ^ 
vcrificari el rrmale cu el n^rjor postor. Aalorga aO de abril 
de i845.= Uoilr!co Alonso Florea. 

Los Seilores pirrocos y vicarloi qae qoirran trnilrr, 
6 cambiar los (•ranoi <|or hayan de percibir por cuenta dt 
ans asignaciones, por otras raislencia de igiul claie, al-
marfiladas m diferrutrs punto» de la provincia, partirá 
dirigirse á la a(;riicia de I), hiüro IJamazarr», ^uim mn-
bien admite la comisión dr cobranra, al medio por cirnlo, 
de lo que importen las respectivas distribuciones. 

Todos los ganadero! que quieran traer sos ganados i 
pastar por temporada ¿ la Vega de l.eou, pueden hacerlo 
desde el i 5 del presente mes de mayo, bajo las misma* con
diciones que aüos anteriores y con papeleta de los arren
datarios. 

Comisión provincial de ta Sociedad 
de seguros geherales r á primas fijas 
tuatrm el g r a n i f y piedra ̂  y contra 

el reemplazo militar. 

EL IRIS. 

Ttrifa qo« ba df regir en el presente año en la 
Comisión de L*on. 

D I R E C C I O N O l i M . R A L 

es 
M A D R I D , 

Calle de l ;üa i t a r ra l t número 53. 

(Tri^o, Cebada, Centeno, Arena, Algarroba, l í a -
1 kas, Guisantes, Yerbas, Nabos, Mijo, Hoja de 

Grado. .( morera, Zanaborias, Rcmolacbas, Prados ar — 
Kscaña , Almortas (» muelas, Morca-
Algodón 

. \ morera , n: 
i lificiales, l ísc 
[ jo, Ajos, Alg 

a o Qrl(j0 J J u d í a s , Lentejas, Albaricoques, Melones, Pala v las, Garbanzos, B e n a , Girón . 

3.tr Grado. 

Garrofas, Bellotas, Castañas , Melocotones, Nue
ces, Almendras, Higos, Naranjas, Limones, 
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Está prohibido alterar la presente tarifa sin una auiorlzacioñ especial de la Direccíun G«lcr-,• Le0D a 
abril de i84S.=l*idro Llamazares. 
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